
ACTA DE LA SESIÓN DEL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA  

FACULTAD DE CIENCIAS. 

 

SESIÓN PRESENCIAL 

Fecha: noviembre 28 de 2019 

Horario: 13:15 – 14:50 hrs. 

Acta 19/46 

 

Presidenta 

 

Dra. Susana Orozco Segovia Decana 

 

Consejeros Profesores 

  

Dra. Patricia Guevara Fefer Biología 

Dra. Rosario Mata López Biología 

Dr. Ricardo Méndez Fragoso Física 

Dra. Gabriela Campero Arena Matemáticas 

Dr. Jorge Marcos Martínez Montejano Matemáticas 

 

Consejeros Técnicos Académicos 

 

M. en C. José Luis Bortolini Rosales  

Dr. José Manuel Alvarado Reyes  

 

Consejeros Estudiantes 

 

Yoloxochitl Medina Galeana Biología 

Miguel Ángel Contreras Flores Física 

Sarahi Capi Casillas Matemáticas 

André Weber Luna Matemáticas 

 

Invitados Permanentes 

 

Mat. María Guadalupe Lucio Gómez Maqueo Secretaria General 

M. en I. Adrián Girard Islas  

 

Dr. Francisco Javier Álvarez Sánchez 

Coordinador del H. Consejo 

Técnico 

Secretario de Integración y 

Comunicación 
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Orden del día 

 

1. Sisal, permisos para ausentarse, movimientos administrativos y 

correcciones a la nómina, dictaminadoras, sabáticos, prórrogas anuales de 

contratos, contratos por artículo 51 del EPA, cursos especiales y 

proyectos, programas de estímulos, pagos. 

 

2. Asuntos generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPUS SISAL 

 

1. Permisos para ausentarse 

 

a. Académica 1 

Del 3 al 6 de diciembre de 2019, con el fin de participar en el Taller 

internacional CEMIE-Océano: Tecnologías y estrategias de 

interconexión eléctrica de energías del océano para el mar 

territorial mexicano, a realizarse en Zacatecas, Zacatecas. A la 

Académica 1 no le corresponde impartir cursos los días de su 

salida. 

 

- El Consejo Técnico aprueba. 
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CAMPUS CIUDAD UNIVERSITARIA 

 

 

1. PERMISOS PARA AUSENTARSE 

 

1.1. El Dr. Jaime Jiménez Ramírez, Coordinador del Departamento de 

Biología Comparada, solicita se apruebe la salida de los siguientes 

académicos, del 11 al 19 de enero de 2020, con el fin de realizar 

trabajo de campo, en el marco del proyecto apoyado por la DGAPA 

IN 217719, en Puerto Vallarta, Jalisco. Periodo intersemestral  

 

DRA. GUADALUPE JUDITH MÁRQUEZ GUZMÁN 

DRA. MARGARITA COLLAZO ORTEGA 

M. EN C. JOSÉ GONZALO RICARDO WONG 

M. EN C. MÓNICA KARINA PÉREZ PACHECO 

 

- El Consejo Técnico aprueba. 

 

 

 

1.2. Departamento de Biología Evolutiva 

 

a. DR. RICARDO NOGUERA SOLANO  

Del 3 al 6 de diciembre de 2019, con el fin de participar en el IX 

Coloquio Internacional sobre Darwinismo en Europa y América, a 

realizarse en Morelia, Michoacán. Durante su ausencia sus cursos 

serán atendidos por la Académica 2, por la Biól. Talia Cipactli 

Rosas Cabrera y por la Dra. Ángeles Cancino Rodezno. 

 

b. M. EN C. MARÍA ALICIA VILLELA GONZÁLEZ 

Del 4 al 6 de diciembre de 2019, con el fin de participar en el IX 

Coloquio Internacional sobre Darwinismo en Europa y América, a 

realizarse en Morelia, Michoacán. La Dra. Villela González habrá 

concluido las actividades de sus cursos el día de su salida. 
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c. BIÓL. JORDAN WILLIAM CRUZ CASTILLO 

Del 4 al 6 de diciembre de 2019, con el fin de participar en el IX 

Coloquio Internacional sobre Darwinismo en Europa y América, a 

realizarse en Morelia, Michoacán. El Biól. Cruz Castillo habrá 

concluido las actividades de sus cursos el día de su salida. 

 

- El Consejo Técnico aprueba. 

 

 

1.3. Departamento de Matemáticas 

 

a. DR. JOSÉ DAVID FLORES PEÑALOZA  

Del 6 al 17 de enero de 2020, con el fin de realizar una estancia de 

investigación en la Universidad de Santiago de Chile, en Santiago 

de Chile, Chile. Periodo Intersemestral. 

 

b. DR. JOSÉ DAVID FLORES PEÑALOZA  

Del 18 de enero al 3 de febrero de 2020, con el fin de realizar una 

estancia de investigación en la Universidad Nacional del Sur, en 

Bahía Blanca, Argentina. Durante su ausencia sus cursos serán 

atendidos por su ayudante José Nieves Morán Silva. 

 

c. DR. FAVIO EZEQUIEL MIRANDA PEREA 

Del 5 al 6 de diciembre de 2019, con el fin de participar en el 

Coloquio de Lógica y Teoría de Modelos “Dr. José Ramón Enrique 

Arrazola Ramírez”, a realizarse en la Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla, en Puebla, Puebla. El Dr. Miranda Perea ya 

habrá concluido las actividades de sus cursos el día de su salida. 

 

d. DR. DAVID MEZA ALCÁNTARA 

Del 5 al 6 de diciembre de 2019, con el fin de participar en el 

Coloquio de Lógica y Teoría de Modelos “Dr. José Ramón Enrique 

Arrazola Ramírez”, a realizarse en la Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla, en Puebla, Puebla. El Dr. Meza Alcántara ya 

habrá concluido las actividades de sus cursos el día de su salida. 

 

- El Consejo Técnico aprueba. 



 

ACTA 19/46 

NOV-28-19 

 

 

 5 

2. DICTAMINADORAS 

 

2.1. La Comisión Dictaminadora formada para el caso, somete a 

consideración el dictamen aprobatorio, respecto a la solicitud de 

promoción a Técnica Académica Titular “B” de tiempo completo 

de la DRA. ADRIANA MUÑOZ HERNÁNDEZ, presentada el 27 

de septiembre de 2019, en el área: Genética. 

 

- El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 

 

 

2.2. La Comisión Dictaminadora formada para el caso, somete a 

consideración el dictamen aprobatorio, respecto a la solicitud de 

promoción a Técnico Académico Asociado “A” de tiempo 

completo del M. EN C. IGNACIO ANDRÉS MORALES SALAS, 

presentada el 30 de septiembre de 2019, en el área: Biología 

Marina. 

 

- El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 

 

 

2.3. La Comisión Dictaminadora formada para el caso, somete a 

consideración el dictamen en el que declaran a la Académica 3 

ganadora del concurso de oposición abierto para una plaza de 

Técnico Académico Asociado “C” de tiempo completo (interino), 

con número de registro 51627-05, para trabajar en el área: Química 

Analítica, según la convocatoria publicada en la Gaceta UNAM del 

19 de septiembre de 2019.  
 

- El Consejo Técnico ratifica el dictamen. 
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2.4. La Dra. Bertha Molina Brito, Coordinadora del Departamento de 

Física, solicita se apruebe la siguiente comisión dictaminadora, 

para revisar la solicitud del Q.F.B. ARACELI TORRES PÉREZ 

para obtener su promoción a la categoría de Técnico Académico 

Titular “B” de tiempo completo, presentada el 18 de septiembre de 

2019. 

 

  DR. GENARO VÁZQUEZ VICTORIO 

  M. EN C. PATRICIA RAQUEL AVILÉS MANDUJANO 

M. EN C. ALICIA ZARZOSA PÉREZ 

  DR. JUAN CARLOS CHEANG WONG 

DRA. MERCEDES RODRÍGUEZ VILLAFUERTE 

M. EN C. CÉSAR GUSTAVO RUIZ TREJO 

 

- El Consejo Técnico aprueba la comisión 

dictaminadora. 

 

2.5. La Dra. Bertha Molina Brito, Coordinadora General del 

Departamento de Física, envía la opinión de ese departamento, 

respecto a las solicitudes de definitividad como Profesor de Carrera 

y promoción a Profesor Titular “A” de tiempo completo del DR. 

MARTÍN ROMERO MARTÍNEZ, en el área Física Atómica y 

Molecular, presentada el 17 de octubre de 2019. 
 

-El Consejo Técnico envía la documentación a la 

comisión dictaminadora. 

 

2.6. El Dr. José Luis Palacio Prieto, Director de la Escuela Nacional de 

Ciencias de la Tierra, solicita se envíe el curriculum vitae del 

Académico 4, con el fin de que determine si reúne los requisitos 

estatutarios para ser contratado con un sueldo equivalente al de un 

Profesor Asociado “C” de tiempo completo, para trabajar en el área 

de Física en la Escuela Nacional de Ciencias de la Tierra. 

 

-El Consejo Técnico envía la documentación a la 

comisión dictaminadora. 
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3. SABÁTICOS 

 

3.1. La Dra. María Guadalupe Barajas Guzmán, Coordinadora del 

Departamento de Ecología y Recursos Naturales, envía y apoya la 

solicitud de la M. EN C. IRENE PISANTY BARUCH para que le sea 

autorizado el disfrute de un año sabático, a partir del 1° de febrero 

de 2020, en su nombramiento de Profesora Asociada “C” de tiempo 

completo. 

 

- El Consejo Técnico aprueba y solicita a la M. en C. 

Pisanty Baruch que, al término de su periodo sabático, 

anexe con el informe de actividades correspondiente, 

la constancia de haber enviado a publicar alguno de los 

artículos que señala en su plan de trabajo. 

 

 

 

4. PRÓRROGAS ANUALES DE CONTRATOS DEL PERSONAL 

ACADÉMICO INTERINO  

 

4.1. La Dra. Blanca Estela Hernández Baños, Coordinadora del 

Departamento de Biología Evolutiva, solicita con el fin de regularizar 

el expediente del M. EN C. EDMUNDO PÉREZ RAMOS, se 

autoricen las siguientes prórrogas de contrato en su nombramiento 

como Técnico Académico Auxiliar “C” de tiempo completo:  

 

• Del 16 de septiembre de 2018 al 15 de septiembre de 2019.  

• Del 16 de septiembre de 2019 al 15 de septiembre de 2020. 

 

- El Consejo Técnico aprueba las prórrogas y las 

funciones. 
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5. CONTRATOS POR ARTÍCULO 51 DEL ESTATUTO DEL PERSONAL 

ACADÉMICO (EPA)  

 

5.1. El Dr. Luis Felipe Jiménez García, Coordinador del Departamento 

de Biología Celular, solicita se autorice la renovación de contrato 

No. 1 del M. EN C. CHRISTIAN ALAN CABELLO HERNÁNDEZ, 

por un año, a partir del 1° de febrero de 2020, con un sueldo 

equivalente al de un Técnico Académico Titular “A” de tiempo 

completo, con base en el artículo 51 del EPA, para trabajar en el 

área Biología Animal Experimental, en el marco del Sub-Programa 

de Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera (SIJA) a la 

UNAM. El Dr. Jiménez García solicita que se autorice el trámite 

para que la plaza sea adscrita a la Facultad de Ciencias. 

 

- El Consejo Técnico aprueba la renovación y las 

funciones. Este cuerpo colegiado aprueba que se inicie 

el trámite ante la DGAPA para que la plaza sea adscrita 

a la Facultad de Ciencias. 

 

 

 

5.2. La Dra. Blanca Estela Hernández Baños, Coordinadora del 

Departamento de Biología Evolutiva, solicita se autorice la 

renovación de contrato No. 9 del M. EN C. OTHÓN ALCÁNTARA 

AYALA, por seis meses, a partir del 1° de diciembre de 2019, con 

un sueldo equivalente al de un Técnico Académico Asociado “B” de 

tiempo completo, con base en el artículo 51 del EPA, para trabajar 

en el área Sistemática y Biogeografía de plantas de bosques 

templados. 

 

- El Consejo Técnico aprueba la renovación y las 

funciones. 
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5.3. La Dra. María del Pilar Alonso Reyes, Coordinadora General del 

Departamento de Matemáticas, solicita se autorice la renovación 

de contrato No. 2 del M. EN C. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ LEÓN, 

por un año, a partir del 1° de noviembre de 2019, con un sueldo 

equivalente al de un Técnico Académico Asociado “C” de tiempo 

completo, con base en el artículo 51 del EPA, para trabajar en el 

área Cómputo de alto rendimiento. 
 

- El Consejo Técnico aprueba la renovación y las 

funciones. 
 

5.4. La Dra. María del Pilar Alonso Reyes, Coordinadora General del 

Departamento de Matemáticas, solicita se autorice la renovación 

de contrato No. 5 del DR. CANEK PELÁEZ VALDÉS, por cuatro 

meses, a partir del 1° de diciembre de 2019, con un sueldo 

equivalente al de un Profesor Asociado “C” de tiempo completo, 

con base en el artículo 51 del EPA, para trabajar en el área Ciencias 

de la Computación. 
 

- El Consejo Técnico aprueba la renovación y las 

funciones. 
 

 

 

6. CURSOS ESPECIALES Y PROYECTOS 
 

6.1. La Mtra. Guadalupe Rachide Nacif Wahbe, Secretaria de 

Educación Abierta y Continua, solicita se apruebe el Diplomado en 

Técnicas de Buceo, aplicadas a la investigación subacuática, 

2da. edición, con una duración de 70 horas, a impartirse de 

manera semi-presencial, del 10 de marzo al 19 de julio de 2020. El 

costo del diplomado será de $15,000.00 M.N. para público en 

general y de $12,500.00 M.N para alumnos, exalumnos, tesistas, 

fundación UNAM y personal de la UNAM. El costo por módulo será 

de $8,250.00 M.N. El curso será coordinado por la Dra. Norma 

Angélica Corado Nava. 

 

- El Consejo Técnico aprueba. 
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7. PROGRAMAS DE ESTÍMULOS 

 

7.1. El M. en I. Adrián Girard Islas, Coordinador del Consejo Técnico, 

presenta la solicitud de la M. EN C. KARINA OSORIO SANTOS 

para ingresar al Programa de Estímulos por Equivalencia (PEE), 

de acuerdo a la base VIII punto 1 de la convocatoria vigente del 

Programa de Primas al Desempeño de Personal Académico de 

Tiempo Completo (PRIDE). 

 

- El Consejo Técnico aprueba. 

 

 

 

8.  PAGOS 

 

8.1. La Mtra. Guadalupe Rachide Nacif Wahbe, Secretaria de 

Educación Abierta y Continua, solicita se apruebe a la DRA. 

AMPARO LÓPEZ GAONA, el pago único de $15,000.00 M.N. por 

la impartición del Módulo VI: Minería de Datos II, en el Diplomado 

en Minería de Datos, que se impartió del 28 de septiembre al 4 de 

octubre de 2019. El pago será con cargo a los recursos generados 

por el diplomado referido, en el marco del Programa de Extensión 

Universitaria y Vinculación (PEUVI) del Departamento de 

Matemáticas. 

 

- El Consejo Técnico aprueba, sujeto a la disponibilidad 

de los recursos. 
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8.2. La Mtra. Guadalupe Rachide Nacif Wahbe, Secretaria de 

Educación Abierta y Continua, solicita se apruebe al M. EN I. 

GERARDO AVILÉS ROSAS, el pago único de $20,000.00 M.N. por 

la impartición del Módulo VI: Minería de Datos II, en el Diplomado 

en Minería de Datos, que se impartió del 5 de octubre al 8 de 

noviembre de 2019. El pago será con cargo a los recursos 

generados por el diplomado referido, en el marco del Programa de 

Extensión Universitaria y Vinculación (PEUVI) del Departamento de 

Matemáticas. 

 

- El Consejo Técnico aprueba, sujeto a la disponibilidad 

de los recursos. 

 

 

 

9. ASUNTOS GENERALES 

 

9.1. El Dr. Rodolfo Omar Arellano Aguilar, Coordinador de la 

Licenciatura en Ciencias de la Tierra, solicita se autorice la apertura 

de los grupos que se relacionan a continuación, a impartirse 

durante el semestre 2020-2. 

 
Asignatura Horario Salón 

Hidrogeoquímica (optativa) Pendiente Pendiente 

Evaluación de Riesgo Geológico (optativa) Pendiente Pendiente 

 

- El Consejo Técnico envía la solicitud para su análisis 

en la Comisión de Planeación Escolar. 
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9.2. El Dr. Jaime Jiménez Ramírez, Coordinador del Departamento de 

Biología Comparada, envía la evaluación de los informes de 

labores 2019 y de los planes de trabajo 2020, de los siguientes 

académicos. 

 

Personal Académico Informe 2019 
Plan de trabajo 

2020 

Dr. Leonardo Osvaldo Alvarado Cárdenas Satisfactorio Aprobado 

M. en C. Ramiro Cruz Durán Satisfactorio Aprobado 

M. en C. Michele Louise Gold Morgan Satisfactorio Aprobado 

 

- El Consejo Técnico considera que los informes son 

satisfactorios y aprueba los planes de trabajo. 

 

 

 

9.3. La Dra. María Guadalupe Barajas Guzmán, Coordinadora del 

Departamento de Ecología y Recursos Naturales, envía la 

evaluación de los informes de labores 2019 y planes de trabajo 

2020, de los siguientes académicos. 

 

Personal Académico Informe 2019 
Plan de trabajo 

2020 

Dr. Rodolfo Omar Arellano Aguilar Satisfactorio Aprobado 

Dra. Elsa Arellano Torres Satisfactorio Aprobado 

Dra. María Fernanda Figueroa Díaz Escobar  Satisfactorio Aprobado 

 

- El Consejo Técnico considera que los informes son 

satisfactorios y aprueba los planes de trabajo. 
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9.4. Los alumnos de la Licenciatura en Física Alumno 1 y Alumno 2, 

solicitan les sea autorizado titularse mediante la opción Alto 

Rendimiento Académico, ya que deberán cursar un semestre 

adicional al establecido en el plan de estudios de la Carrera de 

Física, debido a que obtuvieron un número menor de créditos por 

la revalidación de las materias del semestre que realizaron en 

universidades del extranjero, a través del programa de movilidad 

internacional. 

 

- El Consejo Técnico aprueba la dispensa del requisito 

del tiempo de conclusión de créditos en 9 semestres, 

sujeto a que se cumplan los otros requisitos. 

 

 

9.5. El Dr. Ricardo Noguera Solano, Coordinador de la Comisión de 

Ética Académica y Responsabilidad Científica de la Facultad de 

Ciencias, solicita se apruebe a la DRA. BIBIANA OBREGÓN 

QUINTANA como nueva integrante de dicha comisión, en 

sustitución de la Mat. María Guadalupe Lucio Gómez Maqueo 

quien fungía como vocal interno. 

 

- El Consejo Técnico aprueba. 

 

 

9.6. La Dra. María del Pilar Alonso Reyes, Coordinadora General del 

Departamento de Matemáticas, envía sus comentarios con 

respecto a la solicitud del Dr. Ricardo Noguera Solano, para 

aprobar a la Dra. Bibiana Obregón Quintana como nueva integrante 

de la Comisión de Ética Académica y Responsabilidad Científica de 

la Facultad. 

 

- El Consejo Técnico comunica a la Dra. Alonso Reyes 

que los integrantes de la Comisión de Ética Académica 

y Responsabilidad Científica son nombrados por el 

Consejo Técnico y no hay impedimento para que 

participen funcionarios. 
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9.7. La DRA. IRAMA SILVIA MARISELA NÚÑEZ TANCREDI, 

Profesora de Asignatura de las licenciaturas en Biología y Ciencias 

de la Tierra, solicita le sea remunerada la diferencia de pago 

correspondiente a una hora en su nombramiento de Profesora de 

Asignatura “A”, por la impartición de 15 horas de clase, así como la 

afectación correspondiente en el Programa de Estímulos a la 

Productividad y al Rendimiento del Personal Académico de 

Asignatura (PEPASIG), correspondiente al semestre 2020-1.  

 

- El Consejo Técnico comunica a la Dra. Núñez Tancredi 

con base en el acuerdo de este cuerpo colegiado del 18 

de octubre de 2012, que el número máximo permitido 

de horas remuneradas por impartir asignaturas es de 

14 horas en el semestre. 

 

9.8. La M. en C. María Lourdes Velasco Arregui, Coordinadora de la 

Licenciatura en Matemáticas Aplicadas, solicita la apertura de un 

grupo de la asignatura Taller de Herramientas Computacionales, 

para ser impartido en el periodo intersemestral correspondiente al 

semestre 2020-3.  

 

- El Consejo Técnico aprueba. 

 

9.9. El Act. Mauricio Aguilar González, Jefe de la División de Estudios 

Profesionales, envía la carpeta electrónica compartida en la que 

los coordinadores de las licenciaturas presentan las 

modificaciones y apertura de grupos para impartirse en el 

semestre 2012-2.  

 

- El Consejo Técnico enviará las solicitudes de 

modificaciones y apertura de grupos a la Comisión de 

Planeación Escolar para su análisis. 

 

 

 

 

10.  Se leyó y aprobó el acta 19/46 del 28 de noviembre de 2019. 


